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VIII. DISPOSICIONES COMUNES

Vigésimo sexto.

1. La delegación de competencias a que se refiere la presente Orden
está sujeta a las limitaciones señaladas en el artículo 13.2 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Todas las competencias que se delegan en la presente Orden podrán
ser objeto de avocación por los órganos delegantes correspondientes, en
la forma prevista en el artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. En todas las resoluciones que se dicten en virtud de delegaciones
de competencias establecidas en la presente Orden deberá hacerse constar
expresamente tal circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano
delegante, conforme establece el artículo 13.3 de la citada Ley.

Vigésimo séptimo.—Quedan sin efecto cuantas Órdenes sobre delega-
ciones de competencias que afectan al ámbito de gestión del actual Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte, se opongan a lo dispuesto en la
presente Orden y en especial las siguientes:

Orden de 4 de septiembre de 2000 por la que se delegan atribuciones
en el Subdirector General de Programas Europeos para la ejecución del
Programa Sócrates.

Orden de 4 de agosto de 2000 sobre delegación de competencias en
materia de personal del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y
otros de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación
y Cultura en materia de personal y servicios.

Orden de 3 de julio de 2000 sobre delegación de competencias en diver-
sos órganos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Orden del Ministro de Educación y Cultura de 23 de marzo de 2000
por la que se delegan competencias en la Directora general de Formación
Profesional y Promoción Educativa para la ejecución del Programa «Leo-
nardo da Vinci» (2000-2006).

Orden del Ministro de Educación y Cultura de 18 de mayo de 1999
de delegación de competencias, en materia de fundaciones.

Orden del Ministro de Educación y Cultura de 4 de junio de 1997,
por la que se modifica la Orden del Ministro de Educación y Ciencia de
1 de marzo de 1996 sobre delegación de competencias.

Orden del Ministro de Educación y Cultura de 10 de septiembre de
1996 por la que se modifica la Orden del Ministro de Educación y Ciencia
de 1 de marzo de 1996 sobre delegación de competencias.

Orden del Ministro de Educación y Cultura de 23 de julio de 1996
por la que se revoca la delegación en el Subsecretario del Departamento
de la competencia para resolver los procedimientos de responsabilidad
patrimonial por lo daños y perjuicios que puedan sufrir los alumnos de
centros docentes públicos no universitarios como consecuencia del fun-
cionamiento normal o anormal del servicio público educativo.

Orden del Ministro de Educación y Cultura de 17 de junio de 1996
sobre régimen de delegación de competencias vigente en el Ministerio de
Educación y Cultura y simplificación de procedimientos.

Orden del Ministro de Educación y Ciencia de 1 de marzo de 1996
sobre delegación de competencias en diversos órganos del Departamento.

Orden del Ministro de Cultura de 9 de junio de 1994, por la que se
delegan atribuciones en el Subsecretario y en otras autoridades del Depar-
tamento.

Vigésimo octavo.—Esta Orden tendrá efectos desde el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid 1 de febrero de 2001.

DEL CASTILLO VERA

Excmos. Sres. Secretarios de Estado de Educacion y Universidades y de
Cultura, Presidente del Consejo Superior de Deportes; Ilmos. Sres. Sub-
secretario, Secretaria general de Educación y Formacion Profesional,
Directores generales del Departamento, Presidentes y Directores de
organismos autónomos dependientes del mismo.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

2885 ORDEN de 13 de diciembre de 2000 por la que se clasifica
la Fundación Lassus, como de asistencia social, y dispone
su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Lassus:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Lassus, instituida
en Albacete.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Albacete, don Manuel Sotoca García, el 25
de septiembre de 2000, con el número 1.511 de su protocolo, por la Aso-
ciación Lassus de Ayuda contra el Síndrome Depresivo.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de 1.000.000 de pesetas,
cantidad que ha sido depositada en una entidad bancaria a nombre de
la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Antonio José Muñoz Fernández.
Vicepresidenta: Doña María Josefa González Belmonte.
Tesorero: Don José Ángel Rubio Lozano.
Vocal: Doña Ana María Palomares Palomares.
Asimismo, se nombra Secretario no Patrono a doña Gema Poveda

Mañas.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Blasco de Garay, número 41, bajo, de
Albacete.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el párrafo
primero del artículo 6 de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La Fundación tendrá carácter benéfico-social y sus fines serán:

1.o Realizar y ayudar a realizar actuaciones en el campo de la pre-
vención de los trastornos depresivos y de la autolisis.

2.o Eliminar las barreras legislativas y sociales que dificultan la inte-
gración socio-laboral del enfermo depresivo; defender y velar por el respeto
de sus derechos y desarrollar las medidas de normalización adecuadas
tendentes a hacer valer su derecho a una ocupación y remuneración labo-
rales dignas, acordes a sus capacidades.

3.o Fomentar y/o prestar el asesoramiento adecuado para la creación
de entidades asociativas de enfermos y familiares de enfermos con tras-
tornos depresivos en el ámbito del territorio nacional.»

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/96, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de mar-
zo; 758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1.888/1996, de
2 de agosto, y 140/1997, de 31 de enero.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación,
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, y con el Real Decreto 557/2000,
de 27 de abril, de Reestructuración de Departamentos Ministeriales (ar-
tículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, por el que se
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establece la estructura orgánica básica, entre otros, del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real Decreto 1888/1996,
de 2 de agosto, modificado por el Real Decreto 140/1997, de 31 de enero,
y por el Real Decreto 2288/1988, de 23 de febrero, por el que se determina
la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(artículos 10 y 11).

La Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida por
la Orden de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 27),
dispone la delegación del ejercicio de las competencias, relativos al Pro-
tectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en la Secretaria Gene-
ral de Asuntos Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se
vinculen mas directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal; apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» número 57), en desarrollo del título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; en
su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar el
informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones,
con relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia
estatal; aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre; en su artículo 3, establece que se ins-
cribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fundación
y el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cual-
quier causa, de los miembros del patronato y otros órganos creados por
los Estatutos. Asimismo, la disposición transitoria única del citado Real
Decreto 384/1996, establece que, en tanto no entre en funcionamiento
el Registro de Fundaciones de competencia estatal, subsistirán los Registros
actualmente existentes.

Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general de asistencia
social, conforme al artículo 2 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar a la Fundación Lassus, instituida en Albacete,
cuyos fines de interés general son predominantemente de asistencia social.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 02/0030.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 13 de diciembre de 2000.—P. D. (Orden de 21 de mayo de 1996),
la Secretaria general de Asuntos Sociales, María Concepción Dancausa
Treviño.

2886 ORDEN de 29 de diciembre de 2000 por la que se clasifica
la Fundación Hogares «Bambi» Ayuda a los Niños, como
de asistencia social, y dispone su inscripción en el Registro
de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Hogares «Bambi» Ayuda
a los Niños:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Hogares «Bambi»
Ayuda a los Niños, instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Madrid, don Valerio Pérez de Madrid y Palá,
el 14 de julio de 2000, con el número 3.442 de su protocolo, por don
Pablo Rafael Pastega Benjumea, don Félix Santos Ortega y don Álvaro
Álvarez-Alonso Plaza.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de 1.000.000 de pesetas,
cantidad que ha sido depositada en una entidad bancaria a nombre de
la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente y Secretario general: Don Pablo Rafael Pastega Benjumea.
Vicepresidente: Don Álvaro Álvarez-Alonso Plaza.
Secretario y Delegado: Don Félix Santos Ortega.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Balbina Valverde, número 21, de Madrid.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el párrafo
primero del artículo 6 de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La Fundación tiene por objeto aliviar eficazmente la miseria de los
niños de Colombia que se encuentran cada día solos, desprovistos y sin
protección. La Fundación les asegurará un porvenir mejor en su propio
país.»

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/96, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de mar-
zo; 758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1.888/1996, de
2 de agosto, y 140/1997, de 31 de enero.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación,
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, y con el Real Decreto 557/2000,
de 27 de abril, de Reestructuración de Departamentos Ministeriales (ar-
tículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica, entre otros, del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real Decreto 1888/1996,
de 2 de agosto, modificado por el Real Decreto 140/1997, de 31 de enero,
y por el Real Decreto 2288/1988, de 23 de febrero, por el que se determina
la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(artículos 10 y 11).

La Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida por
la Orden de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 27),
dispone la delegación del ejercicio de las competencias, relativos al Pro-
tectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en la Secretaria Gene-
ral de Asuntos Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se
vinculen mas directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal; apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» número 57), en desarrollo del título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; en
su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar el
informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones,
con relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia
estatal; aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial


